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L E Y E S D E 1946 . 
LEY 42 DE 1946 (DICIEMBRE 18) ' 

"por la cual se crean nuevas, oficinas de Notar ías Públicas 
en las ciudades de Cali, Pereira y Armenia y se crea el Cir-
cuito Notarial de Fundación, Depa r t amen to del Magdalena" . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? Créanse nuevas oficinas de Notar ías Pú-
blicas en los siguientes Circuitos: una en Cali, qué será la 
Cuar ta ; una-en Pereira, que será la Tercera, y una en Ar-
menia . que será la Tercera. 

ARTICULO 29 Créase el Cftrcuito Notarial de Fundación, 
en e-1 Depar t amen to del Magdalena, que comprenderá el te-
rri torio del Municipio del mismo nombre. 

ARTICULO 39 Los" nombramien tos de Notarios pa ra las 
nuevas oficinas se h a r á n en forma legal dent ro del té rmino 
de 30 días a par t i r de la vigencia de la presente Ley, y pa ra 
el resto del período en curso. 

ARTICULO 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cinco de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta y séis. 

El Presidente del Senado, RICARDO BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de Representantes , JU-
LIO CÉSAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 18 de 
diciembre de 1946. 

Publíqúese y ejecútese. 
MARIANO OSPÍNA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, � ; 
Roberto URDANETA ARBELAEZ 

nen las j i ras ar t ís t icas que por lós Depar t amen tos del pais 
debe realizar la Banda Nacional, de acuerdo con el plan que 
al respecto "dicte el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTICULO 49 Como h o m e n a j e á la ciudad de Pamplona 
y para solemnizar sel cuar to centenar io de su fundación , el 
Ministerio de Educación, poi; conducto del Depa r t amen to de 

-Extensión Cultural y Bellas Artes, h a r á elaborar un pro-
g r a m a especial, art íst ico y cul tural , con la necesaria in te r -
vención de la Banda Nacional. 

ARTICULO 59 En el Presupues to ' de la próxima vigencia 
se incluirán las pa r t idas necesar ias para a tender -a los gas-
tos que demande esta Ley, y en el caso de que así no se h i -
ciere el Gobierno queda ampl iamente facul tado para _abrir 
Jos créditos que sean necesarios. 

Dada eñ Bogotá a cuatro de diciembre de mil novecientos " 
cuaren ta y seis. ' � 

El Presidente ' del Senado, RICARDO BONILLA GUTIÉ^ 
RREZ—E-1 Presidente de la Cámara de Répreséntan tes , JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , Andrés Chaustre B. � � 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 18 de 
___ diciembre de 1946. 

Publíqúese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministró de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Educación Nacional, Mario CAR-
VAJAL, � 

LEY 43 DE 1946 (DICIEMBRE 18) 

"por la cual se seña lan los sueldos del Director y Profesores 

de la Banda Nacional y se dic tan ot ras disposicioñes"'. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 A par t i r del 19 de enero de 1947 en adelan-

te, los sueldos del Director y de los Profesores de-'la Banda 
Nacional serán los siguientes":" 

a) Del Director, a cuatrocientos c incuenta pesos ($ 450.00) 
mensuales. 

b) Del Músico Mayor, a doscientos c incuenta pesos 
($ 250.00) -mensuales. 

c) De los Profesores Solistas, a ciento sesenta pesos 
($ 160.00) mensuales cada uno. 

d) De los Profesores de Pr imera Clase, a ciento c incuenta 
oesos ($ 150.00) mensuales cada uno. 

e) De los Profesores de Segunda Clase, a ciento cua ren ta 
pesos ('$ 140.00) mensuales cada uno. . .. 

PARAGRAFO. 'A par t i r de la misma fecha suprímese la 
categoría de Tercera Clase, y en consecuencia los cinco Pro-
fesores serán incorporados a la Segunda Clase. 

ARTICULO 2"? El Director de la Banda Nacional de Mú-
sica será Inspector General ad honórem de las Bandas de 
Música de la República, tanto^civiles como mil i tares y de 
la Policía; y en las visitas que realice t endrá derecho a viá-
ticos de quince pesos ($ 15.00) diarios y a t ranspor tes . El Mi-
nisterio dic tará el reglamento de estas visitas t an p ron to 
como sea sancionada l a presente Ley. 

ARTICULO 39 Dest ínase la suma de diez mil pesos 
(S 10.000.00) anuales para a tender a los gastos que ocasio-

LEY 44 DE 1946 (DICIEMBRE 18) 

por la cual se ordena la compra de las acciones que el De-
p a r t a m e n t o de -Cundinámarca t iene éñ la Compañía deno-

minada "Ferrocarr i l de Cundinamarca" . 

El Congreso de Colombia 

decreta: , 

ARTICULO 1-9 El Gobierno" Nacional, de acuerdo con el 
Depa r t amen to de Cundinamarca , procederá a comprar los 
derechos y acciones que éste t i ene en la Compañía denomi-
n a d a "Ferrocarr i l de Cundinarfíarca'; . 

ARTICULO 29 El precio de tales derechos y acciones se 
f i j a r á convencionalmente por la Nación y el Depar tamento . 
Si al vencerse el té rmino de seis (6) meses a par t i r de la 
vigencia de la ordenanza que autorice al Gobernador para 
la venta, no llegaren a acuerdo sobre el precio de tales ac-
ciones y derechos, se llevará a cabo por peritos designa'dos 
uno por la Nación y otro por el Depar tamento , y en caso 
de discordia, un tercero nombrado por la Corte Suprema 
de jus t ic ia . 

ARTICULO 39 Podrá convenirse ent re la Nación y el De-
p a r t a m e n t o que la fo rma de pago se haga en pa r t idas no 
menores dé doscientos mil pesos ($ 200.000:00) anuales, que. 
se incluirán en lós respéctivos Presupuest0s7 0 subrogándo-
se la Nación en la deuda ex terna que el Depa r t amen to t iene 
como consecuencia de la" construcción del mencionado Fe-

- r rocarr i l o subrogándose en la deuda in t e rna del Depa r t a -
men to 'o combinando estos t res s is temas dent ro del precio 
acordado por las par tes o ' f i j a d o por los peritos. 

ARTICULO 49 SÍ de la venta de que habla el art ículo 19 
se excluyeren los terrenos y anexidades que existen dent ro 
del per ímerto urbano de la ciudad de Bogotá, de propiedad 

' del Ferrocarri l , para el avalúo se t endrá en cuenta esa exclu-

C O N ' T E N I D O . 
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sión, y ésta se ha rá en cuanto no sean indispensables los te-
rrenos y anexidades-para el funcionamiento 'de l Ferrocarril . 

ARTICULÓ 51? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a, cuatro de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y seis. 

El Presidente : del- Senado, - RICARDO 'BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la Cámara de Representantes, JU-
LIO CESAR TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, 
Arturo S&lázar."Grillo—El" Secretario- de la CámarS, de Re-
Dresentantes, Andrés Chaustre B. . 

-Bogotá, 18 de República de Colombia—Gobierno Nacional-
diciembre de 1946. 

Públiquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro' de Hacienda y Crédito' Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de Obfcas Públicas,; Darfo BOTERO 
ISAZA. 

LEY' 45 DE 1946 < DICIEMBRE 18) 1 

"por la eual-.se subrogan a lgunas disposiciones de los Códigos 
Penal y de Procedimiento Penal y se adicionan otras de la 

Ley 167 de 1941". . 
El Congreso de Colombia 

. � ^ decreta: 

ARTICULO 19. Subrógase el artículo 270 del Código Penal 
por el siguiente:^ -..-�' 

Artículo á^pSAil-que de modo clandestino o f raudulen- , 
to, elabore^jSáfcíibuya, venda o suministre, aun cuando 
sea gra tui tamente , drogas estupefacientes, o las mantenga 
en su podéir^on los mismos fines, se le impondrá p r i s ión 
de seis meses;* a cinco años y mul ta de- cincuenta a mil 
pesos. : 

En la misiría .sanción incurrirá quien, .de modo clandes-
tino o f raudulento, o sin permiso de las autor idades nacio-
cionales de higiene, cultive o conserve p lantas de las cuáles 
puedan extraerse dichas sustancias. 

La sanción se aumen ta rá en una tercera parte, si tales 
drogas se- -su.rninistra.n "o ena jenan , a cualquier título, a 
menores de edad o a personas que habi tua lmente 'usaren 
de ellas. 

ARTICULO 29 Subrógase el artículo 271 del Código. Penal 
por el siguiente: 

Artículo 271. Al que destine casa,, local o establecimien-
to, para que alii se haga uso de drogas estupefacientes, o 
permita en ellas tal uso, se le impondrá prisión de seis 
meses a cinco años, mul tas de cincuenta a mil pesos, y 
clausura del establecimiento, casa o local. 

ARTICULO 3° Subrógase el artículo 220 del Código de 
Procedimiento Penal .por el siguiente: 

Artículo 220. Es presunción legal de responsabilidad en*"" 
los delitos de falsificación o alteración de moneda ser el 
sindicado, a sabiendas, poseedor o mero tenedor de máqui-
nas o ins t rumentos adecuados para la falsificación de mo-
nedas. * �' - * 

Constituye indicio de responsabilidad en dichos delitóá, 
ser el sindicado, a sabiendas, poseedor o mero t enedor ' de 
moneda falsa. 

Es presunción-legal-de responsabilidad 'en lo.s' delitos de 
que t r a t a n los artículos 19 y 2 ° de esta Ley, ser él sindicado,-/, 
a ' sabiendas , poseedor o mero tenedor de substancias estii- "', 
pefacientes o p lantas de las cuales puedan extraerse dichas, 
substancias, cuando hubiere procedido clandestina o f r au -
dulentamente o sin permiso de las autoridades nacionales 
de higiene. 

ARTICULO 49 Las apelaciones que procedan respecto de 
las providencias dictadas en el ramo dé higiene, en el pro-
cedimiento gubernativo, sólo podrán concederse en efecto � 
devolutivo. N 

ARTICULO 59 Las disposiciones de carácter . t ransitorio 
que 'se dicten, por 'las autoridades dé higiene, pa ra evitar la 
propagación 'de enfermedades y -para remediar, calamidades 
públicas, t endrán el carácter de medidas de policía y-por 
consiguiente no es tarán su je t a s a recurso a lguno-adminis-
trativo o contencioso-admimstrativo. 

ARTICULO' 69 Esta Ley regirá desde su promulgación. . 

' Dada en 'Bogotá a-cuatro -dé diciembre de; mil noveciéñtos 
cuarenta y seis. 

El Presidente del Senado, RICARDO- BONILLA GUTIE-
RREZ—El Presidente de la" Cámara de Representantes , JU- ' 
LIO CESAR TURBAY AYALA ,E1 Secretario del Sanado, 
Arturo Salazar GrUlo^EP Secretario de la Cámara de Re- . 

presentantes, Andrés Chaustre B. s 

República de Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, 18 de 
- diciembre de 1946. 

Publique.se y ejecútese. 

MARIANO ÓSPINA PEREZ 
�' ElJ 'Ministro de Gobierno, Roberto Urdaneta Arbeláez—El 

-Ministro d e Trabajo, Higiene y Previsión Social, Blas Herrera 
Anzoátegui 

LEY 46 DE 1946^ (DICIEMBRE 18) 
"por la cual se establecen normas sobre cooperación de. la 

Nación en -la celebración de centenarios". 
El Congreso de Colombia 

-decreta: 
� ARTICULO 1° La Nación podrá asociarse a la celebración 
de centenarios en las ciudades o poblaciones colombianas 
siempre que concurran las siguientes condiciones: 

a-) Que el hecho en que se basa la celebración se halle 
históricamente" fuñdádo; 

b) Que la ciudad o -población posea un número mmin'io 
. de diez-mil habi tan tes ; v 

. c) -Que ella haya contribuido en .forma notoria al buen 
éxito de las .campañas emancipadoras o al progreso ma te -
rial o cultural'i-de la-Nación. 

ARTICULO 29 La Nación podrá 'cooperar pecuniar iamen-
te y por una .sola vez, a la celebración de los centenarios 
de que-se habla en los artículos, anteriores .has ta . pa ra 
seis ciudades^ anualmente , coh una suma no superior a dos-
cientos cincuenta mil pe.s.os (S 250'.000) para cada una, que 

- .podrá liquidarse en el Presupuesto de una sola vigencia "ó 
" distribuirse entre � v.aria.s,' sé'gún lo deterniinen las leyes 
part iculares sobre la mater ia . > 

Si ocurriese el 'caso de que el número de ciudades para 
las cxiales se apruebe la cooperación nacional excediese al 
f i jado en este artículo, e l 'Gobierno establecerá una prela-
ción por razón de la mayor proximidad de la -celebración 
y la precedencia en la iniciativa. 

ARTICULO- 39 En toda j un t a de mane jo de los fonos de 
centenarios habrá un representante del Ministerio de Obras 
Públicas y 'o t ro de la Contraforía General de la-Nación. 

ARTICULO 4<? La Nación podrá celebrar � el centenario 
del nacimiento o de la muer te de colombianos ilustres, de 
vida e jemplar y . que hayan prestado servicios eminentes 
al" país: . \ 

Podrá el Congreso para ello ordenar erección de estatuas, 
� monumentos, parques y cooperar a las obras queMecreten 
los Municimos'de origen para conmemorar tales centenarios. 

ARTICULO 59 Esta Ley se considerará como orgánica del 
plan de centenarios para los efectos del artículo 76 de la 
Constitución Nacional y ella regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez' de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis! 

El Presidente del Senado, JUAN URIBE CUALLA—El Pre-
sidente de . la Cámara de Representantes , JULIO CESAR 
TURBAY AYALA—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de l a ' Cámara de Representantes 
Andrés Chaustre -B. 

República de'Colombia—Gobierno Nacional.—Bogotá, 18 de 
' diciembre de .1946". -

Publiquese y -ejecútese. �' 
- . - � � � MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno; Roberto Urdaneta-Arbeláez—El 
Ministro de Relaciones Exteriores; Carlos Lozano y Lozano. 
El Ministro" de "Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. 
Pérez—El Ministro de Gaierra,' Luis Tamayo—El- Ministro 
�de -Trabajo/ Higiene- y. Previsión-Social,.-Blas Herrera An-" 
zoátegüi—:E1 Ministro de la Economía Nacional, ' Antonio 

--María"-- Pr&dilla—El/?Ministro.- devMinas y Petróleos, < Tulio 
Enrique Tascón—El Ministro de Educación Nacional; Mario 
Garvajal-^El Ministro de Correos y Telégrafos, José Vicente 
Dávila—El Ministro de Obras Públicas � -Darío- Botero Isaza. � 

� - LEY' 47- DE 1946 .(DICIEMBRE 18) 
"por. la cual se dictan algunas disposiciones electorales". 

- El Congreso- de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Las elecciones para Senadores de -la Re-
pública," Representantes al Congreso y Diputados a-'la.s Asam-
bleas' Departamentales , se -verificarán-' el tercer �domingo 

: de marzo para- períodos «legislativos''de cuatro (4)-¡añosvios 
' Senadores," y-; de -dos' '-(�2)i-"los^Representantes� y" Diputados, 

-�que-empiezan- á contarse: pa-rá -los<Senádores. y Represen-
tan tes -el-veinte (20): de jivlio-de 1-947,' y � para ios".Dip.utados 

" el-- Veinte (:20)' de-abíil>'del mismo- a ñ o . ' ; 
ARTÍCUIiO' "29- En las- -réf eridas - -elecciones s e v o t a r á - ' en: 

una sola papeleta, que estará dividida- en tres secciones,' -


